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BASES PARA UN PROYECTO DE RESOLUCION 
 
 
ARTICULO 1°- Apruébase la norma que regirá para el “Sistema de Operación 
en Tiempo Real” (SOTR) cuyo texto integra el Anexo I de la presente 
resolución, e incorpórase al ANEXO I de la Resolución ex – SEE N° 61/92 
“Procedimientos Para la Programación de la Operación, el Despacho de 
Cargas y el Cálculo de Precios” (LOS PROCEDIMIENTOS), como parte 
integrante del ANEXO 24. 
 
ARTICULO 2°- Los agentes del MEM deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo precedente a partir de las siguientes fechas: 
 
Transporte en Alta Tensión:   30 de julio de 1994 
Transporte por Distribución Troncal:  31 de diciembre de 1994 
Generadores: - sistema de corto plazo 30 de noviembre de 1993 
   - sistema definitivo 31 de diciembre de 1994 
CAMMESA: - sistema de corto plazo 30 de octubre de 1993 
   - sistema definitivo 30 de junio de 1995 
Distribuidores:     31 de diciembre de 1994 
 
ARTICULO 3°- La información que deben suministrar los Transportistas y 
Generadores y Distribuidores a CAMMESA deberá ser convenida entre 
CAMMESA y el agente involucrado. De no haber acuerdo se elevará a la 
Secretaría de Energía que tendrá treinta (30) días para emitir opinión. Vencido 
ese plazo se considerará aprobada la propuesta de CAMMESA. 
 
ARTICULO 4°- Los generadores que no suministren la información requerida 
por el SOTR, por indisponibilidad o falta de su equipamiento, por la falta de 
mantenimiento y/o por la indisponibilidad y falta de calidad de los datos, 
tendrán una penalización equivalente al 5% de los pagos que recibirían 
mensualmente por potencia puesta a disposición de comercializar toda la 
potencia en el Mercado Spot. 
 
ARTICULO 5°- Los transportistas que no suministren la información 
requerida por el SOTR, por indisponibilidad o falta de equipamiento, por la 
falta de mantenimiento y/o por la indisponibilidad y falta de cantidad de los 
datos, tendrán una penalización equivalente al 5% de los cargos fijos 
mensuales del equipamiento asociado.  
 



ARTICULO 6°- Los distribuidores con función técnica de transporte que no 
suministren la información requerida por el SOTR, por indisponibilidad o falta 
de su equipamiento, por la falta de mantenimiento y/o por la indisponibilidad 
y falta de calidad de los datos, tendrán igual penalización que las de un 
Transportista por Distribución Troncal.  
 
ARTICULO 7°- Hasta tanto los agentes del MEM adecuen su instalación a los 
requerimientos del SOTR deberán mantener en funcionamiento la 
configuración existente, evitando degradar la prestación actual.  
 
ARTICULO 8°- A los efectos de lo establecido en el artículo anterior se 
deberán mantener los siguientes servicios: 
 
a) Adquisición de datos en tiempo real de las centrales generadores del Gran 
Buenos Aires, que actualmente son provistos por SACME S.A. en las 
condiciones y calidad de servicio actual.  
 
b) Los enlaces actualmente en servicio de los Centros de Control de 
TRANSENER Litoral y Ezeiza, y el envío de los datos de las Centrales 
Generadoras a la fecha cubiertos por dichos equipamientos en las condiciones 
y calidad de servicio actual.  
 
c) La actual disponibilidad del sistema de comunicaciones, entre agentes del 
MEM del sistema de transporte, afectado al sistema telefónico y de datos 
utilizado para la operación en tiempo real. 
 



 
 
 

ANEXO I 
 

SISTEMA DE OPERACION EN 
 

TIEMPO REAL (SOTR) 
 

DEL MERCADO ELECTRICO MAYORISTA 



ANEXO 24:  SISTEMA DE OPERACIÓN Y DESPACHO 
 
 SISTEMA DE OPERACIÓN EN TIEMPO REAL (SOTR) 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La operación técnica y económica del Sistema Eléctrico Argentino en tiempo 
real, cuya coordinación está a cargo de CAMMESA, requiere de medios 
informáticos y de comunicaciones en el Centro de Control de CAMMESA y 
en los Centros de Control de Operación de los agentes cuyas instalaciones 
pertenecen al Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 
 
El equipamiento que los agentes afecten a la operación en tiempo real del 
SADI y los vínculos de intercambio de datos entre los distintos centros que 
configuran la estructura de control diseñada a este fin, constituyen el SOTR. 
 
El sistema de comunicaciones (SCOM) servirá de soporte a los enlaces de 
datos, telefonía y Fax, respondiendo a los requerimientos del SOTR. 
 
2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE OPERACIÓN EN TIEMPO REAL 
 
El SOTR proveerá el soporte de la información que permita cubrir las 
responsabilidades y funciones previstas para los distintos agentes del MEM en 
el marco de la filosofía jerárquica de operación dispuesta en el Anexo 25 
“Procedimientos Operativos para el SADI” de los Procedimientos para la 
Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios 
(LOS PROCEDIMIENTOS). 
 
Se prevé la instrumentación de diferentes tipos de Centros de Control 
equipados con Sistemas de Control en Tiempo Real, comunicados mediante 
enlaces bidireccionales con el Centro de Control de CAMMESA (COC), en 
función a la actividad y jerarquía operativa de los agentes en el sector 
eléctrico. 
 
a) Operación DEL SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN 

 
- Centro de Control de CAMMESA (COC) 

 
b) TRANSPORTE 



- Centro de Control de TRANSENER (COT) 
- Centros de Control de Empresas de Transporte por Distribución 

Troncal (COTDT) 
 
c) GENERACION 
 

- Centros de Control de Generadores (COG) 
 
d) DISTRIBUIDORES 
 

- Centros de Control de Distribuidores con instalaciones utilizadas para 
conexión de otros agentes al MEM (COD) 

 
2.1. CENTRO DE CONTROL CAMMESA (COC) 
 
El Centro de Control de CAMMESA en su carácter de Máxima Jerarquía 
Operativa, constituye, en cualquier condición de operación, el órgano 
centralizador de las decisiones operativas, de despacho y de determinación de 
precios en el mercado spot, lo que hace necesario intercambiar información en 
tiempo real con los agentes del MEM. 
 
A este fin CAMMESA dispondrá de un equipamiento que permita: 
 

* la vinculación directa en tiempo real entre computadoras de los Centros 
de Control definidos precedentemente para la recepción de datos. 

 
* el procesamiento de los datos recibidos destinado al cumplimiento de 

las funciones que le son propias.  
 
* la puesta a disposición de los operadores del MEM de la información 

imprescindible del sistema de transporte de su área de influencia y la 
producida por CAMMESA.  

 
2.2. CENTROS DE CONTROL RELACIONADOS A LA ACTIVIDAD DE 

TRANSPORTE 
 
Los Centros de Control que operen instalaciones afectadas a la actividad de 
transporte, tanto del Sistema de Transporte como de aquellas áreas de 
Distribución afectadas a la función técnica de transporte, deberán instrumentar 
equipamientos de control en tiempo real para la operación y supervisión de la 



red propia, en condiciones de operación normal y de emergencia. Además 
deberán suministrar al de CAMMESA, mediante un enlace de datos 
permanente, la información que ésta requiera para la coordinación centralizada 
de la operación del SADI. 
 
El mismo vínculo será utilizado en sentido inverso para el envío de órdenes, 
planes de operación, novedades, información imprescindible de instalaciones 
de otros agentes, cuando así lo requiera la operación del sistema.  
 
El Centro de Control del transportista o distribuidor, cuando tenga asignada la 
responsabilidad de operación de área en emergencia, accederá con medios 
propios o a través de enlace entre computadoras a información de las centrales 
generadoras que tienen vinculación eléctrica directa con la red propia, por 
cuenta y cargo del generador. 
 
2.3. CENTRO DE CONTROL DE GENERACIÓN 
 
Los Generadores deberán instrumentar un sistema de control en tiempo real, 
propio o contratado a otro agente, a los fines de proveer a CAMMESA toda la 
información requerida y recibir la imprescindible para su gestión. 
 
El generador deberá proveer, a su costo y cargo, el enlace computador – 
computador con el Centro de Control del área responsable de la operación en 
condiciones de emergencia, o bien permitir a dicho Centro de Control a 
instalar el equipamiento de adquisición de datos en sus instalaciones.  
 
2.4. CENTROS DE CONTROL DE DISTRIBUIDORES 
 
Los distribuidores cuyas instalaciones sean utilizadas para la conexión de 
otros agentes con el MEM, deberán instrumentar un sistema de control en 
tiempo real, propio o contratado con otro agente, para proveer a CAMMESA y 
al Centro de Control del área responsable de la operación de emergencia la 
información requerida y recibir la imprescindible para su gestión. 
 
3. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPAMIENTOS DE TIEMPO 

REAL 
 
Los equipamientos de los Centros de Control en Tiempo Real y sus enlaces 
deberán asegurar una disponibilidad de la información en CAMMESA del 
99,50 % medida en tiempo. Para el logro de este objetivo se dispondrá de una 



adecuada redundancia física y funcional que contemple tanto a los sistemas 
informáticos como a los de comunicaciones. 
 
La selección de los parámetros a medir en el sistema eléctrico para entregar a 
CAMMESA deberán contemplar un nivel de redundancia que permita 
verificar la certidumbre de las mediciones mediante estimadores de estado y 
configurar una base de datos consistente para el funcionamiento de programas 
de aplicación. 
 
La calidad de la información y el mantenimiento de la cadena de medición y 
adquisición de los datos, incluido el enlace con CAMMESA, responderá a los 
requerimientos previstos en el Punto 7. y en la Orden de Servicio N° 1 
“Protocolo y Estructura de Datos del SOTR”. 
 
4. ENLACE DE DATOS CON CAMMESA 
 
El enlace de datos es el soporte físico constituido por los procesadores de 
comunicaciones y protocolo, el vínculo de comunicaciones y el soporte de 
programación requerido en cada caso, para la vinculación de los procesadores 
de los Centros de Control de los Agentes MEM con CAMMESA. 
 
CAMMESA opera actualmente con el protocolo de enlace MSV2 de Siemens. 
Además deberá estar en condiciones de intercambiar información en protocolo 
X25 una vez concluida la adecuación de su equipamiento. 
 
El protocolo MSV2 y estructura de datos válida para ambos protocolos serán 
los especificados en la Orden de Servicio CAMMESA N° 1: “PROTOCOLO 
Y ESTRUCTURA DE DATOS DE ENLACE”. 
 
A fin de dotar a los enlaces de niveles de confiabilidad compatibles con los 
indicados en el punto anterior, se requerirá vínculos duplicados por medios 
independientes que permitan al menos la disponibilidad en CAMMESA de los 
datos requeridos en el punto 6.- “Información del SADI requerida en tiempo 
real por CAMMESA”. Este objetivo se podrá cumplir mediante enlaces 
directos físicamente duplicados o para el caso de los generadores contratando 
el reenvío hasta CAMMESA de la información entregada al transportista. 
 
5. REQUERIMIENTOS DE CORTO PLAZO EN LA 

INSTRUMENTACIÓN DEL SOTR 
 



A fin de intercambiar información con los generadores necesaria para la 
operación y la fijación de precios horarios en el Mercado Spot, se requiere la 
instrumentación temprana de un sistema informático simplificado que provea 
datos adquiridos en forma automática desde la central a CAMMESA. 
 
Tal sistema deberá prever como mínimo el envío de información hacia 
CAMMESA referente a parámetros P, Q y V en bornes de cada generador en 
forma cíclica cada 15 minutos. Los valores a enviar corresponderán al 
promedio de cada uno de los parámetros durante el período previo, realizado 
cada cuarto de hora en forma sincrónica con la hora oficial. 
 
Adicionalmente, en todos aquellos casos en que se instrumente un enlace de 
datos bidireccional entre CAMMESA y el generador, el mismo permitirá el 
envío de información operativa hacia éste. 
 
Para esta etapa se aceptará la información de los generadores que se reciba en 
el COC a través de las instalaciones existentes de otros Centros de Control o 
pueda ser incorporada a través de éstos. 
 
Los agentes se podrán agrupar a los efectos de concentrar la información a ser 
transferida hacia y desde CAMMESA.  
 
Todos los generadores deberán cumplir obligatoriamente con el SOTR en esta 
etapa y en la configuración definitiva, exceptuados las unidades Diesel.  
 
6. INFORMACIÓN DEL SADI REQUERIDA EN TIEMPO REAL POR 

CAMMESA 
 
El conjunto de datos a intercambiar en tiempo real entre CAMMESA y los 
Agentes del MEM, el protocolo y el formato a utilizar se deberán ajustar a las 
características particulares de cada instalación. 
 
Los datos de los Generadores requeridos en el Centro de Control responsable 
de la operación del área en emergencia, serán seleccionados con igual criterio 
que el utilizado para CAMMESA. Para el enlace se acordará el protocolo y 
formato entre ambos agentes involucrados. En caso de que los datos deban ser 
reenviados a CAMMESA por dicho Centro de Control, estos se deberán 
recodificar y ajustar al protocolo de ésta. 
 



A continuación se indican las reglas generales para determinar cuáles son los 
datos que se deberán intercambiar en tiempo real entre los procesadores de los 
Centros de Control Empresarios y el de CAMMESA. 
 
6.1. TRANSPORTE 
 
6.1.1. Valores de medición 
 
a) En las salidas de líneas y a transformadores (lado de la mayor tensión): 
 

* En Tensiones mayores a 132 kV: 
 

Potencia activa  P 
Potencia reactiva  Q 
Tensión   V 
Corriente    l 

 
Dependiendo del tipo de estación, las mediciones de tensión podrán 
disponerse en barras en lugar de las salidas de líneas. 
 

* En tensiones iguales o menores a 132  kV: 
 
Para estos niveles de tensión, CAMMESA definirá en cada caso las 
instalaciones de las cuales requiere contar con la siguiente información, 
sometiendo tal requerimiento a la aprobación de la SE 
 

Potencia activa  P 
Potencia reactiva  Q 
Corriente     l 

 
b) En barras de 132 kV o menores: 
 

Tensión   V 
 
c) En secundarios y terciarios de transformadores: 
 

Potencia activa  P 
Potencia reactiva  Q 
Tensión   V 

 



d) Compensadores sincrónicos y estáticos: 
 

Potencia reactiva  Q 
Tensión   V 

 
e) Acoplamiento de barras: 
 

Corriente    l 
 
f) En puntos en que la red puede separarse en caso de fallas: 
 

Frecuencia   F 
 
g) En las interconexiones internacionales: 
 

Potencia activa  P 
Potencia reactiva  Q 
Tensión    V 
 
Energía activa 

 
6.1.2. Estado de elementos de maniobra 
 
Se requerirá el estado de todos los elementos de maniobra de la red eléctrica 
afectada a la actividad de transporte con niveles de tensión superiores a 132 
kV. Para niveles de tensión de 132 kV y menores, CAMMESA definirá en 
cada caso las instalaciones de las cuales requiere contar con información 
topológica. 
 
a) Posición (conectado-desconectado) de Interruptores y seccionadores de: 
 

- líneas 
- transformadores 
- elementos de compensación: reactores, capacitores y compensadores 

activos. 
- Acoplamientos de barras 

 
b) Posición de los conmutadores bajo carga de transformadores. Se admitirá la 
codificación tanto como valor de medida como posición de estado. 
 



6.1.3. Alarmas 
 
Los operadores del COC deben ser advertidos de la actuación de elementos de 
protección de los equipos de la red bajo su control, a través de señales de 
alarmas. 
 
Los equipos de los que se requiere contar con esta información son los 
siguientes: 
 

Líneas 
Interruptores 
Transformadores 
Capacitores y reactores 
Compensadores Sincrónicos y estáticos 
Alarmas de servicios auxiliares y generales de la estación. 

 
La selección de las alarmas debe asegurar el cumplimiento de los siguientes 
objetivos: 
 
* Proporcionar a los operadores una idea clara del origen o importancia del 

problema revelado por la alarma. 
 
* Reducir al mínimo imprescindible la cantidad de alarmas que llegan al 

Centro de Control por causa de una misma falla. 
 
* Obtener un conjunto de alarmas que sirva para la confección de una 

estadística de fallas. 
 
La selección de las alarmas y los agrupamientos a realizar para su transmisión 
al COC serán definidos entre CAMMESA y el transportista de acuerdo a las 
características particulares de los equipamientos de protección. 
 
6.1.4. Información destinada a la programación y control de la operación.  
 
Los transportistas enviarán, en el momento en que se produzcan, las 
novedades de sus instalaciones (por ejemplo limitaciones en equipos, salidas 
de servicio, etc.). Para sistematizar el manejo de esta información y simplificar 
su envío a través de los enlaces de datos en tiempo real CAMMESA 
determinará por orden de servicio la terminología o codificación a emplear. 
 



6.2. CENTRALES DE GENERACIÓN 
 
6.2.1. Valores de Medición 
 

Frecuencia en barras de generación 
Potencia activa generada bruta por unidad. Para las unidades turbovapor 

se requerirá adicionalmente la potencia activa neta. De no 
disponerse alguna de estas mediciones, se requerirá del consumo de 
los servicios auxiliares y de central.  

Potencia activa consumida en caso de centrales de bombeo 
Potencia reactiva consumida / entregada 
Posición de los conmutadores de relación de transformación 
Cotas de embalses en el caso de centrales hidráulicas 

 
6.2.2. Estado de elementos de maniobra 
 

Interruptores y seccionadores que determinan el estado de conexión de 
los generadores y alimentaciones principales de los sistemas de 
servicios auxiliares.  

 
Posición de los conmutadores de relación de transformación si se tratan 

como estados. 
 
6.2.3. Alarmas 
 
Las alarmas, dependiendo del tipo de central, se agruparán de manera que los 
operadores del Centro de Control de CAMMESA puedan identificar el origen 
y la importancia de un problema. 
 
El agrupamiento se realizará de manera que se refleje el grado en que una falla 
afecta la disponibilidad de una central o grupo generador. La selección de 
alarmas y su agrupamiento se acordará entre CAMMESA y los propietarios de 
cada central luego de un estudio de sus características particulares. 
 
6.2.4. Energías 
 
Se medirán las energías en centrales binacionales necesarias en el COC para 
supervisar el cumplimiento de pautas operativas. 
 
6.2.5. Valores de consigna de Potencia Activa 



 
Las centrales deben prever la asignación desde el COC de valores de consigna 
de potencia activa. Estos valores podrán ser individuales para cada unidad 
generadora o para el conjunto de la central si tiene control conjunto de 
generación. 
 
Los valores de consigna serán informados al COC hasta que se implemente un 
sistema de Control Automático de Generación en que serán aplicados a los 
reguladores de máquina o equipos de control conjunto. 
 
6.2.6. Valores de consigna de Potencia Reactiva o tensión. 
 
Las centrales deben prever la asignación desde el COC o desde el 
COT/COTDT de valores de consigna de potencia reactiva o tensión. Estos 
valores podrán ser individuales para cada unidad generadora o para el 
conjunto de la central si tiene control conjunto de generación (de tensión). 
 
6.2.7. Información para la planificación y control de la operación. 
 
Las centrales generadoras proporcionarán a través de los vínculos de tiempo 
real la siguiente información: 
 

- Novedades de las instalaciones (por ejemplo limitaciones en equipos, 
cambios de combustibles, etc.). A este fin se elaborará un diccionario 
de codificación para facilitar su procesamiento. Esta información se 
transmitirá cuando se produzca. 

- Caudales de aporte, turbinados y vertidos (información diaria). 
- Reserva de energía en embalses (información diaria). 
- Porcentaje de quemado de cada combustible por unidad (información 

horaria).  
 
CAMMESA informará los datos para el despacho de la central. 
 
6.2.8. Textos. 
 
7. CARACTERÍSTICAS DE LOS DATOS REQUERIDOS 
 
Los datos a transmitir al COC, independientemente del protocolo utilizado, se 
ajustarán a las características de la Orden de Servicio CAMMESA 



“PROTOCOLO Y ESTRUCTURA DE DATOS DE ENLACE” y a los 
siguientes requerimientos: 
 
7.1. Valores de medición 
 
La transmisión a CAMMESA se hará en forma cíclica, con un ciclo de 10 
segundos, dicha información no tendrá una antigüedad mayor de 20 segundos. 
El envío en sentido inverso se hará en función de los datos transmitidos y 
requerimientos particulares. 
 
a) Clase de medición 
 
En el siguiente cuadro se establecen los requerimientos mínimos de clase de 
los equipos que intervienen en la captación de los valores de medición. 
 

INSTALACIÓN TI TV Tras. 
P 

Tras. 
Q.I 

Tras. 
V 

Redes de 220 kV o más 0.5 0.5 0.25 0.5 0.25 
Redes de 132 kV o menos 0.5 0.5 0.5 1 0.5 
Grupos de 50 MW o más 0.5 0.5 0.25 0.5 0.5 
Grupos de menos de 50 MW 0.5 0.5 0.5 1 1 

Tras = Trasductores 
 
Los trasductores de frecuencia deberán asegurar un error inferior a 0,1 Hz. 
 
b) Codificación 
 
El error por la codificación de mediciones analógicas en digitales no deberá 
ser mayor del 0.1 %. 
 
Transitoriamente y hasta tanto se reemplacen los sistemas de adquisición de 
datos existentes, se admitirá el error de codificación de las mediciones 
analógicas en digitales propio de las instalaciones en servicio. 
 
7.2. Valores de consigna. Valores calculados, etc.  
 
El COC enviará a los Centros de Control diversos valores necesarios para su 
operación. Estos valores se suministrarán en formato de punto flotante de 32 
bits (8 para exponente y 24 para mantisa). 
 
7.3. Estado de elementos de maniobra 



 
El estado de cada elemento de maniobra, seccionadores e interruptores, se 
transmitirá cada vez que cambie en forma “espontánea” en el ciclo inmediato 
siguiente a la ocurrencia. 
 
La posición de los conmutadores de relación de transformación se podrá 
suministrar tanto en forma espontánea como cíclica. Si se transmite en forma 
cíclica se hará de acuerdo a las reglas establecidas para los valores de 
medición. En el caso de transmisión espontánea, se codificarán en punto fijo 
desde -32 a +32 y enviado de la manera prevista para estados. 
 
8. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA 
 
A los efectos de contar con información adecuada para realizar un pronóstico 
de la demanda en línea, CAMMESA instalará sensores de variables 
meteorológicas en algunos puntos clave de la red. Los Centros de Control bajo 
cuya jurisdicción se encuentren tales puntos deberán transmitir esta 
información hasta el COC. 
 
9. SINCRONIZACION HORARIA 
 
Todos los Centro de Control están obligados a mantener la hora de sus 
sistemas informáticos sincronizados con precisión de un segundo con la hora 
oficial Argentina.  
 
10. MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPAMIENTOS 
 
Cada uno de los agentes deberá poner a disposición áreas responsables a las 
cuales recurrir para la resolución de problemas funcionales en el equipamiento 
afectado a la operación de tiempo real. Tal responsabilidad deberá asegurar 
una cobertura durante las 24 horas al día los 365 días del año. 
 
11. RESPONSABILIDADES DE LOS AGENTES 
 
La asignación específica de responsabilidades en el cumplimiento de la 
presente Norma por parte de cada uno de los agentes es la siguiente: 
 
Para la instrumentación del SOTR en sus instalaciones propias y los enlaces 
de datos hasta CAMMESA: los generadores, los transportistas y los 
distribuidores contemplados en la norma. 



 
Por la instrumentación de los enlaces al CC responsable e la operación del 
área en emergencia: los generadores. 
 
Por el mantenimiento de las instalaciones de control y enlaces afectadas a sus 
instalaciones eléctricas: cada agente por sus instalaciones propias o 
contratadas afectadas al SOTR. 
 
Por la disponibilidad y calidad de los datos destinados a CAMMESA y 
Centros de Control de áreas en emergencia.  
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1. ALCANCES DE ESTA ORDEN DE SERVICIO 
 
 Esta norma se aplica en forma completa para los enlaces punto a punto 
entre el COC y los CCE que se realicen utilizando el procedimiento de 
transmisión de datos MSV 2. 
 

Para los vínculos que se establezcan mediante este procedimiento de 
transmisión, los puntos 2 y 3 no son aplicables. En tal caso, se emitirá la 
correspondiente orden de servicio que lo reglamente. 

 
Los puntos restantes describen las características y estructura de los datos 

a intercambiar entre el COC y los CCE la cual es válida para cualquier 
procedimiento de transmisión. Esa estructura provee los mecanismos para 
adecuarla a las necesidades de intercambio de información que vayan 
surgiendo. 
























































































